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1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

El objetivo de esta norma internacional es establecer las especificaciones para el Número Normalizado Internacional del 
Libro (ISBN) como único sistema de identificación internacional para cada formato o edición de una publicación 
monográfica, publicada o producida por un editor específico. Se especifican la construcción de un ISBN, las reglas para 
su asignación y su uso, los metadatos que se asocian con la asignación, y la administración del sistema ISBN. 
 
Esta norma internacional es aplicable a las publicaciones monográficas (o a sus secciones individuales o capítulos cuando 
éstos están disponibles por separado) y a ciertos tipos de productos relacionados con ellos que están a disposición del 
público. En el anexo A se dan ejemplos de los productos a los que se aplicará, y de los productos a los que no se aplicará. 
 
NOTA Para tener más detalles, hay una guía operativa de esta norma internacional en el manual de usuarios que pone a disposición la Autoridad de 

Registro (véase el capítulo 8). 
 
 
2 NORMAS PARA CONSULTA 

Las normas que a continuación se indican son indispensables para la aplicación de esta norma. Para las referencias con 
fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición de la norma (incluyendo 
cualquier modificación de ésta). 
 
ISO 639-2 Códigos para la representación de nombres de lenguas. Parte 2: código Alpha 3. 
 
ISO 3166-1 Códigos para la representación de los nombres de los países y sus subdivisiones. Parte 1: Códigos de los 
Países. 
 
ISO 8601 Elementos de datos y formatos de intercambio. Intercambio de información. Representación la fecha y de la 
hora. 
 
ISO/IEC 15420:2000 Tecnología de la información. Técnicas de identificación automática y de captura de datos. 
Especificaciones para los símbolos de los códigos de barras. EAN/UPC. 
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